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1. Antecedentes

El Consejo Nacional de Discapacidad (Conaclis) consciente de su rol como institución
gubernamental y comprometido con su identificación como tal implementa políticas
orientadas a fomenta¡ que dicha identificación sea parte de los servidores institucionales.

En ese ordeo el Conadis en su Plan Operativo Anual del2026 contempló la realización de
adquisición de Bancleras cle la República Dominicana pata ias cuales se requieren las
Adquisición de Banderas de la República Dominicana de Interior y Exterior como es el caso de
la presente adquisiciór¡ buscando con ello fortalecer los lazos instifucionales, incentivar al
equipo y contribuir al equübrio entre la vida laboral y personal de los empleados.

2. Objeto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir ofertas para la " Adquisición de Stand
y Pódhtms para uso lnstitucional (Conadis)" de acuerdo con las condiciones fijadas en las
presentes especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro -clase-
56101500 conespondiente a Muebles y 457LL500 coruespondiente a Atriles, sistemas de sonido
y accesorios, por Io qtLe los oferentes deberín tener preferiblemente ln ncüaidnd comercial 56100000
correspondiente a Muebles de alojamiento y 45110000 conespondiente a Equipos de audio y
z¡ideo para presentación y composición.

3. Descripción de los bienes

Las fichas técnicas/ especificaciones técnicas describen toclos los elementos, concliciones,
parámetros, requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser
consideraclas, a fines de adjudicación.

Para esta contratación mecliante proceso ordinario c1e Contratación Directa Sujeta a Umbral las
especificaciones técnicas de los bienes a aclquirir se detallan a continuación:

l01 03/Unid Pódiums

Característica:
*Tamaño 1,.25 metros de altura,
permitiendo que la persona pueda
hablar cómodamente de pie.
* Superficie Inclinada para colocar
discurso, clocumentos, tablets o laptos.
Debe incluir:
* Logo institucional
* Colores corporativos
* Material en Acrílico
*Compartimiento Interno, pata colocar
aguaomaterialdapoyo.
Nota: el logo y los colores corporativo
será suministrado al oferente que
resulte adjudicado

Presentar catalogo
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Elemento
Altura
Ancho frontal
Profundidad

Medidas
110-125 cm
50-70 cm
35-50 cm

Fecha de Necesidad: viernes (29) de
mayo2026
Lugar de recepción: C/Proyecto 27 de
febrero #12, Ensanche Mirafl ores, Santo
Domineo, D. N.

02 01/Unid Stand
pequeño

Caracteristica:
*Stand armable (estructura
desmontables y portátiles)
* Material en PVC
* Mostrador frontal
* Área cle atención
nEspacio para brochures o materiales
*Cabecera publicitaria superior
*Debe de incluir logo de la institución y
colores corporativo, los cuales serán
suministrados al oferente que resulte
adjudicado.
*Tamaño 72 cm de ancho por 95 cm de
largo y 42 cm de superficie.
Fecha de Necesidad: viernes (29) de
mayo2026
Lugar de recepción: C/Proyecto 27 de
febrero #L2, Ensanche Miraflores, Santo
Domingo, D. N.

Presentar catalogo
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03 01/Unid
Stand
grancle

Caracteristica:
*Stand armable (estructura
desmontable y portátiles)
*Material en PVC
*Mostrador frontal
*Área de atención
*Espacio para brochures o materiales
*Cabecera publicitaria superior
*Debe de incluir logo cle la institución y
colores corporativo, los cuales serán
suministrados al oferente que resulte
adjudicaclo.
* Tamaño L50 cm de ancho por 95 cm de
largo y 45 cm de superficie.
- Fecha cle Necesidad: viernes (29) de
mayo2026
Lugar de recepción: C/Proyecto 27 de
febrero #12, Ensanche Miraflores, Santo
Domingo, D. N.

Presentar catalogo
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4. Estudios Previos

El presente proceso no cuenta con estudios previos tal cual 1o mencionan los artículos 87 y 88
de la Ley 47-25, y los artículos 85 y 99 deI reglamento 52-26 de aplicación de la 1ey 47-25, no
obstante, fue planificado por un monto ascendente a RD$180,000.00 (Ciento Ochenta mil
Pesos dominicanos con 00É00), incluidos los impuestos de L"y y cualquier otro concepto que
incida en el costo total de los bienes a adquirir, valor que ha sido obtenido basado en los precios
del mercado por parte de la perito asignada y eIárearequirente.

S.Lugar entrega de los servicios

El lugar de entrega de los bienes a adquirir será la sede del Conadis, sito en la Calle Proyecto
27 de Febrero No. 12 del Ensanche Miraflores, Santo Domingo, Distrito Nacional.

6. Tiempo de ejecución de los servicios

Para el cinco (05) de junio de12026.

Elplazo mencionado supone un ritmo cle labor con jornadas y horarios que el oferente deberá
exPresar en su propuesta, para que e1 CONADIS realice ios controles que le competen. Los
aumentos de horario que clisponga el proveeclor no originarán mayores erogaciones para el
CONADIS y serán asumidas exclusivamente por éste.

7. Cronograma de enhega

Los servicios que debe entregar el oferente/proponente que resulte Adjudicatario son los
siguientes:

03/ Unidad Pódiums Cinco (05) de junio del2026
01/ Unidad Stand pequeño Cinco (05) de junio de12026

01/ Unidad Stand grancle Cinco (05) de junio del2026
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones Para Bienes

8. Cronograma de actividades

9. Forma de presentación de ofertas técnicas

De conformidad con los artículos 105 y siguientes de la Ley 47-25los(as) oferentes deberán

presentar sus ptopuestas por vía electrónica al correo compras@conadis.gob.do. a través del

SECP, o en formato papel ante la institución contratante en la sede del Conadis, sito en la Calle

Proyecto 27 de Febrero No. 12 del Ensanche Miraflores, Santo Domingo, Distrito Nacional, en

la fecha y hora fijadas en el cronograma cle actividades de las presentes especificaciones

técnicas.

J

]ueves Veintiocho (28) de mayo del dos mil
veintiséis (20261a las 11:00 a.m.

1. Publicación del aviso cle convocatoria en
eI SECP y en el portal web institucional

Hasta viernes veintinueve (29de mayo del dos

mil veintiséís (2026) a las 08:30 a.m.

2. Período para realtzar consultas y / o
aclaraciones por parte de los(as)

interesados(as)
Hasta viernes veintinueve (29de mayo del dos

mil veinüséis (2026) a las L2:1"5 p.m.
3. Plazo para emitir respuesta y
adendas/enmiendas por parte de la DAF

Viernes veintinueve (29) de mayo del dos mil
veintiséis (20261a las 04:00 p.m.4. Presentación de las ofertas

Viernes veintinueve (29 de mayo del dos mil
veintiséis (2026) a las 04:05 p.m.

5. Apertura, verificación, validación y
evaluación del contenido de las Ofertas

Lunes primero (01) de junio del dos mil
veintiséis (2026) a las LL:00 a.m.

6. Notificación de errores u omisiones de
naturaleza subsanables y solicitud de
aclaraciones a la oferta técnica (artículo L06

Reglamento núm. 52-26) y Notificación de
errores aritméticos, de solicitud de
aclaraciones económicas y de solicitud de

subsanación de garantía de seriedad de la
oferta (artículo L22 Regiamento núm. 52-
26).

Hasta el martes dos (02) de junio del dos mil
veintiséis (2026) a las 08:30 p.m.

T.Periodo de subsanación para el (1u)

oferente y de respuesta a las aclaraciones
de la oferta técnica. (artículo 106
Reglamento núm. 52-26)

Martes clos (02) de junio del dos mil veintiséis
(2026\ a las 11:00 a.m.8. Acljudicación

Martes clos (02) de junio del dos mil veintiséis
(2026\ a las 1L:30 p.m.

9. Notificación de adjudicación (artículo
126Ley 47-25)

(2026) a las 09:00 a.m.
Miércoles tres (03) de junio del dos mil veintiséis

10. Emisión de la orden de compras.

Miércoles tres (03) de mayo del dos mil veintiséis
(2026) a las 09:30 a.m.

11. Publicación del (1as) orden (es) en los
portales institucional y del SECP

,'\(' l'l I I I rrr I I jt,'l

( li( jr\li )i,Ii,,r¡t:i'\,

l'i l(lll)i' rl)i' 
i
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SNCC.P.ffi3 Püego Estándar de Condiciones para Bienes

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fueren observadas durante el acto cle aperfura se agreg arán para su análisis por parte de
los(las) peritos clesignados(as).

9.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(ias) oferentes presentarán un (1) sobre
contentivo de todos los documentos correspondientes a su oferta. Dicho sobre deberá contener
en su cubierta la siguiente identificación:

Nombre del Oferente/Proponente (Sello Social, en caso de ser persona jurídica)
Dirección: Dirección del Oferente
Responsable del Procedimiento de Selección: Dirección Administrativa y Financiera
Nombre de la Entidad Conttatante: Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis)
Presentación: Oferta Técnica y Oferta Económica
Ref erencia del Proc e dimiento: C ONAD I S-D AF-CD- 2026-0026

9.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (la)oferente o de
ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social cle la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,
será consicleracla solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre 1o digitaclo en
el SECP y la documentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado
pot el/la oferente, siempre que esté firmado por este/a oferente y además sellado cuanclo se
trate de una persona juríclica.

L0. Documentación a presentar

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación será analjzada y evaluacla
por la peritos designadas para constatar la elegibilidad, capaciclad técnica, financiera y la
idoneiclad del oferente para ejecutar el contrato.

E1(1a) oferente/proponente es responsable de la exactitucl y veracidad clel contenido de los
documentos que forman su oferta. Todos ios documentos ent¡egaclos en papel mediante
Sobres cerrados y sellaclos o formato electrónico cargaclo en eI SECP deben llevar lar:úlbrica/
firma del(la) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatario(a) designaclo(a)
para dicho fin.

Ll,. Contenido de la oferta técnica

Con base en el criterio de descentralización de la gesüón operativa, las instituciones
contratantes son resPonsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas
y son autónomas para requerir ia documentación con la que verificarán el cumplimiento del
requerirniento, sin perjuicio de 1o anterior, no poclrá solicitarse documento alguno que no
tenga como objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerirniento
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establecido en el pliego de condiciones y en sus especificaciones técnicas.

LL.1 Documentación de la oferta técnica

1'l.,.1, J[, Credenciales:

1,) Formuiario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) clebidamente llenado, firmado y con

sello de la empresa. Subsanable.
2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042) debidamente llenado,

firmado y con sello de la empresa. Los datos suministrados en este formulario setón los

utilizados por el Conadis para todas las notificaciones resultantes del proceso.

Subsanable.
3) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGID, no üene que ser depositado. será verificado en línea por la institución. No obsúanf¿,

al oferente adiudicado se le solicitaró, al momento del aaso, dicha

do atmentación r e ci ent 4o igent e. Sub s anable,
4) Estar aI dia con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Seguridad Social (TSS), no tiene que ser depositado. será verificado en línea por la
Noo aIo Ie solici alm

dep o sitm dicha do atmenta ci ón r e ci ente/p isent e. htb s anable,

5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, debe tener inscrita, conforme a 1a codificación UNSPSC la
actividad comercial 56100000 correspondiente a Muebles de alojamiento y 45110000

correspondiente a Equipos de audio y video para presentación y comPosición.

Subsanable.
6) Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción

corresponcliente (vigente). Subsanable.
7) Formulario cLebida diligencia y conflicto de interés (SNCCP-PROV-F-040) debidamente

llenaclo, firmado y con sello de la empresa, Subsanable.
8) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estadol debidamente firmado y

sellado. Subsanable

11 J1..2 Documentación técnica:

1) Oferta técnica detallando todas 1as características de los bienes ofertados para validar
cumplimiento c1e las especificaciones solicitadas para ios bienes en el numeral3. Las

informaciones ptesentadas en una oferta técnica pueden estar sujetas a aclaración.
No aresentar una técnica imolica descalificación de su oroouesta sin mñs

trámite, No copiar textualmente las especificaciones solicitadas, sino que se requiere
detalle del real de su oferta

2\ Carta compromiso debiclamente firmada y sellacla c1elüempo de entrega de los bienes

adjudicados. Subsanable.

1 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen

junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el

presente pliego cle condiciones. De no ser presentaclo junto a su oferta, poclrá ser incluido en la fase de subsanación

prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada

haciéndose constar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones p¿ua Bienes

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consorcios
deberán presentar:

1. Acuerdo o P¡omesa de consorcio, el cual debe incluir: Las generales acfualizadas de
los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo integran; Las
obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cacla miembro clel consorcio, así
como la solvencia económica y financiercy Ia idoneidad técnica y profesional.

2. Designación del(la) representante o gerente único(a) del consorcio; Reconocer la
responsabilidad solidaria de los(as) integrantes por los actos practicados en el
consorcio, tanto en la fase de selección, como en la de ejecución del contrato; Hacer
constar que las personas físicas y / o jurídicas que lo componen no presentarán ofertas
en forma individual o como integrantes de otro consorcio, siempre que se tratare del
mismo objeto de la contratación.

12. Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formuiario de Presentación cle Oferta Económica
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

-El monto clebe estar correctamente expresado tanto en número como en letras.
-No cleberán presentar alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/proponente coltzará el precio de los bienes de manera individual (por ítems) y cle
forma global/ total al final, conforme al formato del formulario c1e presentaciónáe ofertas.-Este
precio deberá exPresarse en dos decimales (XX.XX), con la inclusión cle todos los gastos, tasas,
clivisas e impuestos transparentaclos y explícitos según corresponda. El oferente será
responsable y pagará toclos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que hubiesen
sido fijados Por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la
Repírblica Dominicana, relacionaclos con los bienes de consultoría a ser suministrados.

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado en moneda nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas por los oferentes deben estar vigentes hasta elviernes veintinueve (29)
de mayo del dos mil veintis éis (2026).

Se podrá solicitar a ios(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencirniento del
período de valiclez cle sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes
poclrán rechazar dicha solicitud, consideránclose por tanto que han retiraclo sus ofertas.
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

Aquellos(as) que la consientan no podrán modificar sus ofertas y cleberán ampliar el plazo cle

Ia garanlj;a c1e seriedad de la oferta oportunamente constituida.

12.L Documentos de la oferta económica

Los oferentes deberán presentar en su oferta económica, el siguiente documento:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en original
debidamente firmado en todas las páginas por el Representante Legal y deberán llevar el selio

social de la compañía.

13. Metodología de evaluación

Para evaluar la documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen
sustancialmente con lo solicitado en las especificaciones técnicas la perita designada aplicará

la metodol ogía y criterios de evaluación establecidos en esta sección y así determinar la oferta

más conveniente para fines de adjudicación, emisión de orden de compra y suministro de los

bienes.

Se evaluarán las documentaciones presentadas a los fines de validar mediante la metodología
cle Cumple/No cumple, 1o siguiente:

1) Cumplirniento de especificaciones técnicas
2) Presentación de documentación requerida. La propuesta debe contener con gran detalle las

Especificaciones Técnicas de los bienes ofertados.
3) Cumplimiento tiempo de entrega.

13.1Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica

Las ofertas técnicas deberán contener tocla la documentación requerida en el numeral 1L.L

sobre "Documentos de la oferta técnica "de estas especificaciones técnicas, c1e manera que el

perito designado al momento de evaluar pueda examinar detenidamente la documentación
presentada y asegurarse c1e 1a veracidacl de la información propotcionacla por los

oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con 1o requerido, bajo la
metodología Cumplefi.üo cumple.

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, el oferente/proponente quedará

descalificado y en consecuencia su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y
motivado en el corresponcliente informe de evaluación técnica emitido por el perito evaluadora

Cumple/No cumpleCredenciales
Cumple/No cumpleDocumentación técnica

I rlirjlr' iit' r
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SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

designado. La institución agotará el proceso de debida dügencia conjuntamente con las fases
c1e evaluación.

13JI'.T Metodología y criterios de evaluación para las credenciales

Las credenciales cleben permiür valiclar la elegibilidacl del oferente/proponente, es decir, que
las persona física o jurídica están iegalmente autorizadas y habilitadas para realizar las
actividades comerciales solicitaclas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta
documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE/i',{O CUMPLE. Tendrá
carácter subsanable conforme a 1o establecido en la sección 11.1.1 sobre "a) Credenciales"
siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema
de evaluación será el siguiente:

2 Para participar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
junto a su oferta, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el
presente pliego de condiciones. De no ser presentadojunto a su oferta, podrá ser incluido en la fase cle subsanación
prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será clescalificac{a
haciéndose constar en el in-forme de evaluación que deberá ser emiticlo en el marco del procedimiento.
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Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) Cumple si 1o presenta debidamente
fumado y sellaclo

Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.0a2) Cumple si lo presenta debidamente
firmado y sellado

Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General
de Impuestos Internos (DGII), no tiene que ser clepositado, será

Cumple si al momento de
presentación de la oferta tiene
certificación vigente.

Estar al día con el pago de sus obligaciones cle la Seguriclad
Social en la Tesorería de la Seguridad Social (TSS),
ser depositaclo. será verificado en línea por la irsütución.

no tiene que
Cumple si al momento c1e

presentación cle la oferta tiene
certif icación vigente.

Registro de Proveedores del Estado (RPE), emiüdo por la
Dirección General de Contrataciones Públicas, debe tener
inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la actividad
comercial 56100000 correspondiente a Muebles de alojamiento
y 45110000 correspondiente a Equipos cle audio y video para
presentación y composición.

Cumple si el registro está vigente y
contiene dentro de sus actividades
comerciales, las correspondientes a
los bienes ofertaclos.

Copia del Registro Mercantil expedido por la Cámara de
Comercio y Producción correspondiente (vigente).

Cumple si al momento de
presentación c1e la oferta la
certificación está vigente y con sello
de la Cámara cle Comercio y
Producción corresponcliente.

Formulario clebida diligencia y conflicto de interés (SNCCP-
PROV-

Cumple si lo presenta debidamente
firmado y sellado

Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del
Estado2 debidamente firmado y sellaclo.

Cumple si lo presenta debidamente
firmado y sellado por la empresa
ofertante.

,ir l,r,,il;,rt',|

i'r



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

13:1,.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en11..1.2 "Documentación
técnica" para demostrar los aspectos cle experiencia de la persona fisica, empresa, experiencia

del personal propuesto y capacidad técnica para cumplir con las especificaciones técnicas

descritas en el presente pliego cle condiciones, la cual será evaluada bajo la metodología:
Cumple/No cumple, de acuerdo con el arlculo 115 del Reglamento de aplicación núm. 52-26.

En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y obligatorios cie la oferta

y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados parala
segunda fase, es decir, para evaluación/ponderación de las ofertas técnicas.

La forma de evaluación será ia siguiente:

13.1,.4 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple
conforme al siguiente esquema:

j

Cumple si la oferta consigna todas las

caracterísücas de los bienes ofertados. Las

informaciones presentadas en una oferta técnica
pueden estar sujetas a aclaración. No presentar
una oferta técnica implica clescalificación de la
oropuesta sin más hámite.

Oferta técnica detallando todas las características cle los
bienes ofertados para validar cumplimiento de las

especificaciones solicitadas para los bienes en el
numeral 3 páglnas 4.

Cumple si presenta dicho c{ocumento conforme a

lo requericlo asegurando la entrega cle los bienes

en la fecha determinada.

Carta compromiso debiclamente firmada y sellacia del
tiempo de entrega de los bienes acljudicados.

Formulario
Económica
presentaclo

de Oferta
SNCC.F.O33

Cumple si el
formulario está

presentaclo conforme a
los criterios solicitados
y el monto está

expresaclo de manera
correcta tanto en
números como en
letras.

Oferta económica presentac{a en pesos

clominicanos (RD$). Los precios deberán
expresarse en dos decimales (XX.XX) que tenclrán
que incluir todas las tasas, impuestos y gastos

que conesponclan y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033, sin alteraciones ni
tachaduras ni correcciones. El monto debe estar

correctamente expresado tanto en número como
en letras.

Cumple si el precio
ofertado es el menor de
entre las demás ofertas
habilitaclas

Ser la oferta de menor precio de entre las ofertas
que cumplan con todos los demás criterios.

Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033
presentado

It'rrr 't

l'i,ri.'i
t'. r, l i LLIi tt : iLrr.t r'\',LlLl.li
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14. Criterio de adjudicación

El método a:ufrbzar para la Acljudicación será basado en el sistema precio y se decidiráafavor
del oferente/proponente cxtxta Droúuesta utmala con todas las ciones técnicas
exisidas u una aez cumalidos éstos, ofrezca el menor precio.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá ala Adjudicación,
si habiendo cumplido con lo exigido en la Específicas Tecnica, se le considera conveniente a
los intereses de la Institución.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURAV EVALUACIÓN Y ADTUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas y ofertas económicas

De conformidad con el artículo 108 del Reglamento 52-26 en este procedimiento ordinario
mediante Contratación Directa Sujeta al Umbral, para 1a Adquisición de Stand y Pódiums para
uso lnstitucional (Conadis). marcado con el número de Referencia CONADIS-DAF-CD-2026-
0026La recepcióry apertura y evaluación de las ofertas se llevará a cabo en una única etapa:

Las ofertas podrán ser recibidas desde el clía de publicacla la convocatoria en el SECP hasta el
viernes veintinueve (29) de mayo del dos mil veintiséis (2026) a las 04:00 p.m.

Cuanclo se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de 1as ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin
posibüdad de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice 1a

apertura, en la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
pliego de condiciones.

Cuando se trate cle ofertas en formato o soporte papel, la Uniclad Operativa cle Compras y
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custocliarlas y de elaborar y llevar
registro c1e oferentes con nornbre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un
conduce cle recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)
oferentes/proponentes, no se aceptará 1a presentación de nuevas propuestas, aunque el acto
de aper'fura no se inicie en la fecha y/ o enla hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Apertura de ofertas técnicas.

La apertura de las ofertas recibidas ya sea en formato papel o electrónico se realizará en
presencia de la DAF,la unidad solicitante y la UOCC en ia fecha,lugar y hora establecidos en
el cronograma de actividades.
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En el acto de apertura se hará constar las ofertas recibidas, tanto en formato o soporte papei

como electrónicamente viala plataforma SECP, y se procederá aIa evaluación/ponderación
de las ofertas técnicas, según el orclen en que hayan siclo recibidas.

La UOCC elaborará el acto simple incluyendo las observaciones realizadas en el desarrollo del

acto apertura de las ofertas, si las hubiere.

Por ser un proceso de etapa única (apertura de ofertas técnicas y económicas al mismo tiempo)

las ofertas económicas en formato o soporte papel, serán mantenidas bajo la custodia el titular
de la DAF quien garantizará por los medios que sean necesarios, que no les sean entregadas a

los peritos asignados hasta tanto no hayan concluido la ponderación/evaluación de las ofertas

técnicas.

3. Evaluación de ofertas técnicas, aclaraciones y subsanación

El perito designado para la evaluación procederá a la validación y verificación de los

documentos de la oferta técnica evaluando conforme a la metodología y criterios establecidos

en numeral L2.1. delpliego correspondiente Metodología y criterios de eoaluación de la ofetta
técnica.

Ante duda sobre la información presentada, los peritos podrán solicitar hasta antes de emitir
el informe definitivo, mediante acto administrativo emitido por la DAF y notificado por ia
UOCC al (1a) oferente, las aclaraciones en los términos del arfculo 106 clel Reglamento núm.

52-26 que considete necesarias y comprobar la veracidad de la información recibida,

cursándole del mismo modo.

El perito emitirá uninforme preliminar de eaaluación técnica en el cual se indicará si las ofertas

cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones/ reservas/

omisiones o etrores de naturaleza o de tipo subsanables cle conformiclad con la normativa.

En los casos en que se presenten clesviaciones/ reservas, omisiones o errores de naturaLeza o

tipo subsanables, los peritos procederán de conformidacl con 1o establecido en el artículo 112

cle la Ley nítllr.. 47-25 y sus modificaciones y artículos 106 del Reglamento núm. 52-26 pata
solicitar, mediante acto administrativo emitido por la DAF y notificado por la UOCC al (1a)

oferente, las subsanaciones en el plazo previsto en el cronograma de activiclades.

Este informe también será publicado en el SECP y notificaclo a toclos(as) los(as) oferentes

participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la poncleración prelirninar.

Concluido el plazo para las subsanaciones, la perito ernitirá un informe definitiao de

et¡aluación técnica corrforme al clocumento estándar de la DGCP emitido para estos fines, que

clescribirá cle manera pormenorizadala evaluación realizada a toclas las ofertas recibidas, su

poncleracióry nivel de cumplimiento, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con

base en los criterios establecidos, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para ia
ponderación/evaluación de sus ofertas económicas. La DAF aprobará si procede el informe
definitivo c1e evaluación cle ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente
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motivado. El acta indicará los oferentes habilitaclos
ponderación/evaluación c1e sus ofertas económicas.

y no habilitados para ia

A los(as) oferentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el
pliego de condiciones, les será notificado dicha situación mediante el informe definitiao ile
evaluación técnica.

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación de la DAF así como las notificaciones
de subsanación y las subsanaciones realizadas enplazo, se harán constar en el SECP aun hayan
sido recibidas en formato papel o físico.

4. Debida diligencia

El Conadis para reducir la exposición cle este procedimiento de contratación a riesgos legales,
operativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupciórU de integridad,
reputacionales, de lavado de activos, cle conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante
la fase de evaluación técnica se ilevará a cabo la clebida diügencia a los oferentes participantes
como medida de mitigación para los diversos riesgos asociados con ei proceclirniento,
garanLtzanclo la integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese senüdo, el Conaclis se reserva la facultad de realizar el proceso cle debicla diligencia
clentro del marco de la presente contratación a fin c1e:

1) Comprobar y verificar la identidad del proveeclor sobre ia base de documentos, datos o
informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;
2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;
3) La existencia o no de procesos jucliciales actuaies o pasaclos vinculaclos a delitos contra
la administración píb7ica,lavaclo de activos y otros;
4) Constatar errores o escrifuras similares en los clocumentos presentados por diferentes
empresas en el procedimiento de contratación;
5) Identificar coinciclencias en algunos de los clatos suministrados por clistintos
proveeclores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
6) Validar los permisos, licencias o autorizaciones cle enticlades competentes como
Dirección General c1e Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que
administran el Registro Mercantil, entre otros;
7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidacles para contratar con el Estado,
estableciclo en el artículo 38 de la Ley Núm. 47-25;
8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
organizaci1n para gestionar posibles conflictos de interés;
9) Iclentificar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;
10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una
persona jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedirniento de
contrataciórL que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que
se asocian a un mismo proponente.
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Si durante Ia realización cle la debicla diligencia, se determina que e1 oferente está sujeto a

inhabilidacles, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado clocumentos,

así como participado en prácticas cle colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante
deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además, le otorgará un
plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito, sus argumentos
y evidencias que demuestren que no existe 1o alegado.

Si el oferente no presenta sus argumentos clentro del plazo estipulado, no se refiere a 1o

solicitado o no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará
descalificado. En consecuencia, su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y
motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás

acciones civiles, administrativas y penales que pudieran corresponder.

5. Ponderacióry'evaluación de las ofertas económicas.

Por tratarse de un proceso de etapa (tnica, una vez concluida la ponderación/evaluación de

las ofertas técnicas y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la propuesta
económica, se entregarán a el perito las ofertas económicas para que las evalúen.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas el perito también podrá, de manera
simultánea con Ia fase de subsanacióru solicitar aclaraciones en los términos del artículo L06

del Reglamento núm. 52-26 vinculadas a éstas, siempre que se realicen en el plazo estableciclo

en el cronograma de actividades de este pliego, esto así por tratarse cle un proceso cle etapa

única.

Del mismo modo, el perito podrá aplicar correcciones de errores aritméticos, en los términos y
condiciones del artículo 122 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de realizadas
deberán ser expresamente aceptadas por 1o oferentes en los plazos establecidos en e1

cronogtama cle actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las

correcciones su oferta será rechazada lo cual será clocumentado y motivado' en el

correspondiente informe cle evaluación emitida por el perito evaluador designado.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante infonne de eaaluación de ofertas
económicas conforme al clocumento estándar emiticlo para estos fines por la DGCP, informe
pericial debidamente motivado y con los detalles de la evaluación de cada oferta c1e forma
individualizada, en el que se incluirá un reporte de lugares ocupados que indiquen el orden
de preferencia, para fines cle adjudicación y suplencia, ante un eventual incumplimiento del(ia)
acijudicatario(a), o en su defecto, se recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del
procedimiento.

6. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicitudes cle

aclaraciones y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán reveladas a los oferentes ni
a otra persona que no parücipe oficialmente en el procedimiento, hasta tanto la DAF haya
aprobado los informes de evaluación de ofertas emitidos,los cuales deberán ser publicaclos en

eI SECP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes.

)
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7. Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se proceclerá de acuerdo con e1

siguiente procedimiento:

La Dirección Administrativa y Financiera procederá por una elección aI azar, en presencia de
Notario Público y de los interesados, utilizando para tales fines el proceclimiento de sorteo.

8. Adjudicación3

La DAF, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y
recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos f , tras verificar que la evaluación
se haya realizaclo con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de
condiciones, aprueba el informe y emite el acto contentivo de 1a adjudicación. Tanto el informe
de los peritos como el acta de la DAF deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe
de evaluación de los peritos a toclos los oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

9. Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento c{e1(1a) oferente acljuclicatario, se procederá a solicitar, mediante
"Carta de Solicitud de Disponibilidad", al oferente en segunclo lugar, de conformidad con el
reporte de lugares ocupados, que certifique si está en capaciclad de suministrar los bienes
ofertados. Dicho Oferente/Proponente contará con un plazo de dos (2) días para responder la
referida solicitucl.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como
sucesivamente ninguno de los demás oferentes c{el reporte de lugares, la DAF declarará el
proceclimiento desierto mecliante acto administrativo debidamente motivaclo e iniciará la
convocatoria a un nuevo procedimiento cle selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo para la emisión de la orden de compras

La suscripción de la orden de compras a favor del(la) acljudicatario(a) deberá ser emiticla en la
fecha que establece el cronograma cle activiclacles de las presentes especificaciones técnicas, el
cual no deberá ser mayor a cinco (5) días hábiles, contados descle la fecha de notificación cle la
adjuclicación, de conformiciad con el párcafo i delarfculo734 cle la Ley 47-25.

r Ver clefinición nuneral 1 del artículo 4 clel Decreto Núm. 416-23.
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2. Supervisor o responsable del contrato

El Conaclis ha clesignad.o como miembros del equipo de responsable de la gestión del contrato

quien se encargará de monitorear la ejecución de este, verificando que la entrega y colocación

de los arreglos cumpian con los requerimientos y plazos establecidos y una vez completada

dicha entrega, certifiquen la misma con el departamento correspondiente, a las siguientes

personas:

1) |ulia Isabel Ortega Mariñez quien se desempeña Periodista del Conadis;

2) Giselle Indhira Vargas quien se desempeña Encargacia cle Almacén y Suministro del

Conadis;

3. Suspensión del contrato

Ei Conadis podrá ordenar la suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo
motivado suscrito por la máxima autoridad y notificado al(la) contratista, por las causas que

establece literal b, del numeral2 del artículo 140 de 1a Ley n.úrr..47-25, así como el artícuio 196

del Reglamento52-26.

La DGCP, también podrá orclenar la suspensión del conlrato como resultado de una medida

cautelar impuesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o inhabilitación.

4. Modificación de los contratos

Toda modificación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

f.ormalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en el artículo 19L del

Reglamento núm. 52-26 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la
modificación deberá ser publicada en el SECP.

5. Equilibrio económico y financiero del contrato

El Conadis acloptará todas las meclicias necesarias para mantener ias condiciones técnicas,

económicas y financieras del contrato durante su ejecución. En el evento de que estas

condiciones no se mantengan, puec{e dar paso a una ruptura clel equilibrio económico y
financiero del contrato, que afecte al contratista o a la insütucióry siempre que se origine por

razones no imputables a la parte que reclama la afectación y que no tenía la obügación de

soportar.

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como al Conadis a procurar el

restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato con sus corresPonclientes

ajustes. No obstante, el hecho de que una c1e las causas que provocan la ruptura del equiiibrio
económico se materialice, no significa que, automáticamente, se ha podido comprobar el daño

económico para quien lo invoque.

En ese senüdo, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato,

quien 1o invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento
previsto en el párrafo I del arlculo 1"42 de la Ley n:úrr..47-25 y el arlculo 194 del Reglamento

nitr¡..52-26.

)
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6. Condiciones de pago y retenciones

El Conadis procederá a realizar el pago en un tiempo estimado de treinta (30) a cuarenta y
cinco (45) clías luego cle recibida la factura con número de Comprobante Fiscal Gubernamental
en el Departamento de Contabilidad, luego de realizada la entrega establecida en el
cronograma de entrega cletailado en este documento, ya que ia instituci6nrealiza los pagos
mediante transferencias bancarias soportados en libramientos. Para la realuacióncle estepágo
el adjudicatario debe estar al día en las obligaciones fiscales (DGII, TSS).

En caso de que el adjudicatario resulte ser una empresa certificada como MiPyMe's el Conadis
deberá entregar un avance inicial
fortnlecer su capncidnd económicn) correspondiente al veinte por ciento (20%)4 del valor del
contrato. Para proceder con el pago del anticipo el oferente adjudicado deberá presentar una
Póbza de Seguro que cubra la totalidad dei Avance Inicial y factura con comprobante fiscal
gubemamental por ei monto del citado porcentaje. Este pago se hará en un plazo no mayor cle
treinta (30) días hábiles a partir de la recepción en el Departamento de Contabilidad de la
pÓlizay facfura antes mencionadas. La suma restante será pagada conforme se establece en el
párcafo anterior.

7. Recepción de los bienes

Concluida la entrega de los bienes, el personal designado por la institución como responsable
cle1 contrato proceclerá a completar un acta cle recepción provisional clonde cletermine, a partir
cle las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no con lo pactaclo.

Si e1 suministro cle bienes fue acorcle con las especificaciones técnicas, la insüfución deberá
formalizarla mediante 1a recepción conforme en un plazo no mayor a diez (10) días; hábiles, a
partir clel clía siguiente de notificada entrega de ios bienes. El proveedor tiene derecho de
intimar a la instifución cont¡atante la emisión cle la recepción conforme, sino 1o realiza en ei
refericlo plazo.

De existir cualquier anomalía con la entrega o posibles desperfectos o cLiJerencias en los bienes
ofertaclos y 1os recibidos por la entidad contratante, y se tenga tiempo suficiente para que el
proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el períoclo en que se necesita,la institución
deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveeclor para que subsane los
clefectos y proceda, en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, a la corrección c1e los
errores detectados.

En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la
entrega de los mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta cleberá notificar
en tln plazo de cinco (5) días hábiles, el acta cle no conformiclacl con la recepción cle los bienes
y, conforme con el debido proceso, puecle iniciar las medidas administrativas corresponclientes
por la falta del proveeclor.

a Mandato de los párrafos de los artículos 155 y 168 clel Reglamento núm. 416-23.
5Plazo fijado por el artículo 186 del Reglamento num.4'1.6-23 es cle 10 día hábiles si la institución no establece plazo.
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8. Extinción del contrato

El contrato finalizará por una c1e ias siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

Cumplimiento clel objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes.

9. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumplimiento clel contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de aquellas
contempladas en la normativa:

a) La mora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por más

de cinco (5) días;
b) El incumplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones técnicas,

prevista en el presente pliego de condiciones;
c) El suministro o entrega incompleta de las solicitadas y / o adjudicadas.

l0.Penalidades por retraso

Una vez determinado el incumplimiento del contrato por causas imputabies al proveedor
adjudicado, el Conadis procederá a acüvar la Ejecución de la Garanla de Fiel Cumplimiento
realizando el debido proceso determinado en el arlculo 217 del Reglamento núm. 52-26.

LL.Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado

La institución contratante poclrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas el

inicio c1e un procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contraüsta que

ha cometido alguna de las infracciones determinadas en la Ley 47-25 y su reglamento de

aplicación No.52-26.

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones aclministrativas referidas en

los numerales 7) al l0) del indicado artículo, podrá ser iniciaclo c1e oficio por la DGCP, si en el
cumplimiento c1e su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP, iclentifica
inclicios de que han sido cometiclas.

SECCIÓN IV: GENERALIDADES

1. Siglas y acrónimos

CertiJicado de Apropiación Presupuestaria
Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer
Comité de Compras y Contrataciones
Dirección Administ¡ativa Financiera
Dirección General de Contrataciones Pública
Plan Anual de Compras y Contrataciones
Máxima Autoridad Ejecutiva
Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas.
Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas

CAP
CCPC
CCC
DAF
DGCP
PACC
MAE
SECP
SNCP

)
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SIGEF
UOCC

Sistema de Información de la Gestión Financiera
Unidacl Operativa de Compras y Contrataciones

2. Definiciones

Para la implementación e interpretación del presente pliego de condiciones estándar, las
palabras y expresiones que se citan tienen el siguiente significado:

1) Bienes: Los objetos de cualquier índole, incluyenclo las materias primas,los productos,los
equipos ofuos objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los bienes accesorios al
suministro de esos bienes, siempre que el valor de los bienes no exceda del de los propios
bienes.

2) Bienes Comunes: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos por el mercado, de
forma sencilla y corriente debido a que son regularmente comprados y utiiizados por el sector
privado, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad
objetivamente definidos.

3) Bienes no comunes: Son aquellos que por sus caracterísücas y especificaciones especiales
no pueclen ser considerados como comunes, debiclo a su alto nivel cle complejidacl.

4) Ciclo de vida del producto: Se refiera a todas las fases consecutivas o interrelacionadas que
sucedan durante su existencia cle un producto, obra o bienes, descle la investigación y
desarrollo, cliseño, materiales utilizados, fabricacióru comercializacióry incluido el transporte,
utilización y mantenimiento del producto o bienes, hasta que se produzca la eliminación, ei
desmantelamiento o el final de la vida útil.

5) Conflictos de Interés Es aquella situación en la que el juicio clel individuo (concerniente a
su interés primario)y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influiclos por
un interés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

6) Debida Diligencia Conjunto cle procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los
sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité de compras y
cont¡ataciones, petsonal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

7) Desglose de Precios Unitarios: La lista detallada cle tarifas y precios que muestren la
composición cle cada uno de los precios cle las partidas que intervienen en el Presupuesto
Detallado.

8) Empresa vinculada: Empresa subsicliaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una
empresa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto
a otra u otras, cuanclo toclas se encuentran bajo un controi común.

9) Gestión de Riesgos Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar
acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento
razonable respecto del aicance de los objetivos de la organización.
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10) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su

calidad de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus

conclusiones y recomenclaciones que servirá c1e sustento para cleliberación y posterior decisión

de1 órgano responsable de un proceso de contratación.

11,) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso cle selección y resulta

habilitado en la fase cle Evaluación Técnica del Proceso.

1.2) Riesgo Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o
ambos, y puede abordar, ctear o resultar en oportunidades y amenazas.

13) Bienes: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el desarrollo
de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y órganos relacionados

con el normal cumplirniento de su función administrativa vinculada al interés general o como

solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

14) Especificaciones técnicas: Son aquellas que describen los bienes y las obras a contratar
atendiendo estrictamente a 1o requerido por la institución contratante para satisfacer una

necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir caracterísücas que

tiendan a favorecer a una marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la más

amplia competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que puedan

satisfacerla.

3. Objetivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y
administrativas, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y
obligaciones de las personas nafurales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que cleseen

participar en el procedimiento orclinario mecliante Contratación Directa Sujeta a Umbral
determinado como Adquisición de Stand y Pódirttns para uso Institttcional (Conadis).,

convocado por el Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis) con el número de referencia

CONADIS-DAF-CD-2026-0026, así como el debiclo proceso que será ilevado a cabo para la

recepción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de adjudicación

y suscripción del contrato.

El pliego de concliciones se encuentra orgatizado en función cle las inst¡ucciones que debe

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la contratación mediante Contratación Directa Sujeta a Umbral determinaclo como

Adquisición de Standy Póditrms para uso Institttcional (Conadi.s)., marcado con el número de

referencia CONADIS-DAF-CD-2026-0026 el órgano responsable de la orgarización,
conducción y ejecución es la DAF del Conadis.

La DAF ha designado el perito que evaluará las ofertas, considerando los criterios de

competencia, experiencia en el área y conocimiento clel mercado, bajo los lineamientos del
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instructivo para la seiección cle peritos emitido por la Dirección General de Contrataciones
Públicas0. Los peritos clesignaclos no podrán tener conflicto de interés potencial ni real con los
oferentes ni con el objeto c1e la contratación.

El perito designado deberá suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declaración de que no
tienen conocimiento de .itgú. hecho que. genere un conflicto de interés real, potencial o
aparente conforme al Código de Pautas de Ética e Integridad del sNCCp.

Si se comprueba la existencia de un conflicto de interés la institución el Conadis podrá
determinar si el conflicto no puede evitarse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro mod.o,
en cuyo caso el perito designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificatse a
los proponentes mediante circular de la DAF mediante el SECp.

Todas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas a la DAF
como órgano deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución, pata la aplicación cle
la normaüva vigente en cont¡ataciones púbücas, su interpretación o resolución de
controversias e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio cle 2015.

2) Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana
(DR-CAFTA).

3) Ley núm. 47-25 sobre Contrataciones Públicas, del veintitrés (23) de julio deI2025.

4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 cle agosto de 2013.

5) Reglamento cle Aplicación de la Ley núrn.47-25, aprobado mecliante Decreto n:úrn. 52-26
del veintiocho (28) de enero del2026;

6) Pliego de concliciones especificas, especificaciones técnicas, fichas técnicas, anexos,
enmiendas y circulares;

7) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La Adjudicación;

9) La orden cle compra.

6 Consultar instructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el enlace:
https://www.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal",,,Instructivos,,.
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De igual modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulates, instructivos,
gaias u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

6. Interpretaciones

Para la interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas

L) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el conttato, se

interpretará en su sentido literal.

2) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y
viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos 1o requiera.

3) El término"por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse

de recibido o rcalizada a través de la plat#orma SECP.

4) Toda indicación a capitulo, numeral, inciso, circular, enmienda, {ormulario o anexo se

entiende referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicación expresa

en contrario. Los lfulos de capífulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente
a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los

sábaclos, domingos y feriados, de acuerdo con Io establecido en el párrafo I del arlculo 20

de la Ley núm. 107-13 sobre ios derechos de las personas en sus relaciones con la
Administración y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la

expresión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idioma

El idioma oficial c1el presente proceclimiento es el castellano o españoI, por tanto, toda la
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesaclo u oferente y el CCC deberán ser presentaclos en este idioma.

En ese sentido, se aclara para el (1a) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas
deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañaclos de traducción efectuada

por la autoridad competente, ya sea del país de proceclencia o de la República Dominicana.

Cuando un(a) oferente no haya presentado la información traclucida al idioma castellano,

deberá aportarla durante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de concliciones, así como ios documentos que 1o conJorman (anexos, formularios,
circulares, adendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente electrónico,
estarán disponibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP

www.portaltransaccional.gob.do. como en la Págma web de la institución
www.conadis.gob.do a partir de la fecha de su convocatoria. Puede de igual modo solicitarlos
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al correo electrónico compras@conadis.gob.do. El oferente que adquiera las especificaciones
técnicas a través de la página web de la institución o del portal de ia DGCP, deberá notificar al
Departamento de Compras y Contrataciones del Conadis mediante el correo
compras@conadis.gob.do a los fines cle que la Enticlad contratante tenga conocirniento de su
interés en participar.

Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas
direcciones electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será
admisible como excusa, el desconocirniento o desinformación por no consultar en tiempo
oportuno.

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratacíón, y reñzar todas las evaluaciones
que sean necesarias Para presentar su propuesta sobre ia base cle un examen cuidadoso de las
caracterísücas del negocio.

Ei hecho que los oferentes no se familiaricen clebidamente con los detalles y condiciones bajo
las cuales serán ejecutados los h'abajos, no se consiclerará como argumento váliclo para
posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en caso de que la institución
contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo cle esta visita será de exclusiva
cuenta cle los oferentes. La instifución contratante suminisfrará, cuanclo sea necesario, los
permisos pertinentes para efecfuar las inspecciones correspondientes.
El soio hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,
aceptación y sometimiento por sí mismo(a), por sus miembros, ejecuüvos, y su representante
Legal, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el
presente pliego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante
entre los(as) oferentes y la institución contratante.

Si el(la) oferente omite suministrar alguna parte de la información requericla o presenta una
información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará
a su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si ei caso lo
amerita.

L0.Derecho a participar

Toda persona nafural o juríclica, nacional o extranjera, c1e manera individual o en consorcio,
que tenga conocimiento de este procedimiento tenclrá derecho a participar, siempre y cuando
reúna las condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 37 dela
Ley Núm. 47-25.

2) No se encuentre afectaclo por el régimen cie prohibiciones o inhabilidacles indicado en el
arlculo 38 de la Ley Núm. 47-25;
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3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

adenclas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos cle contratos,

planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

persona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,
los participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de

sus calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no
podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios

o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por
una sola de las empresas.

11. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contratante puede advertir que alguno
de los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numeralll. sobre "Detecho

a participar", asi como las prácticas corruptas o fraudulerttasT, comprendidas en el Código
Penal o dentro de la Convención I¡rteramericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo

entre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre
competencia como los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de un
Oferente/Proponente para influir en la evaluación de 1as ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estaclo del
procedimiento de selección o cle la rescisión dei contrato, si éste ya se hubiere celebrado sin
perjuicio de las clemás acciones adminisfrativas, civiles o penales que establezcartlas normas;

1o cual será clocumentado y motivaclo en el correspondiente informe de evaluación emitido
por los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor, la institución
contratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documental de la decisión de

descalificación en el expediente de contratación.

12.De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 promulgada
en fecha L6 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia,Ia cual tiene por objeto,

con carácter de orden público, promover y clefencler la competencia efectiva para incrementar
la eficiencia económica, así como las estableciclas en la Ley n.úm.47-25. Las violaciones a la Ley
núlm.42-08 y de la Ley núm. 47-25, darán lugar a:

a. La descalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condición de autor
o cómplice de la misma.
b. El rechazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conclucta en

cuestión ya sea en caliclad de autor o cómplice , rechazo que poclrá establecerse en cualquier
etapa del procedimiento de selección o ia contratación en sentido generai.

c. La rescisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y
perjuicios en contta del oferente por ante la jurisdicciÓn competente.

7 Artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus moclificaciones.
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cl. La denuncia del ilícito a ias autoriclacles de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera no limitaüva/ se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y
restricüvos a la competencia los siguientes:

a. Las prácücas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el
artículo 5 de ia Ley núm. 42-08.
b. Concertación o coordinación cle las ofertas o la abstención en este proceso.
c. La participación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas
idénticas, errores o escrifuras similares presentados por estas, entre otras.
d. Ei abuso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.42-
08.

e. La competencia desleal, conforme se estabiece en los artículos 10 y siguientes de la Ley
núm.42-08.
f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una
contratación bajo las excepciones de la Ley núm .47-25 y su reglamento de aplicacióry siendo
los precios predatorios, aquellos estableciclos de una manera excesivamente baja, más allá
de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finalidad expulsar a
los competiclores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los potenciales nuevos
competiclores.
g. Cualquier tipo c1e conducta anticompetiüva ejercida por los oferentes o por cualquier
tetcero, relacionada con el proceclimiento c1e seleccién o una contratación bajo las
excepciones de la Ley núm. 47-25.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de
Cumplirniento Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando cumplimiento
a las políticas emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de cletectar los
comportamientos violatorios a Ley núrrr.47-25, así como la detección oportuna de los posibles
conflictos de interés, y comportarnientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

L3.Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formuiarán los(as) interesados(as), sus
representantes legales, o agentes autorizados a través clel SECP o en físico mediante
comunicación escrita presentacla en 1a instihrción contratante dirigicla a la DAF clentro del
plazo previsto en el cronograma de actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una circular, enmiencla/aclenda) serán publicaclas por la
institución contratante en eI SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por coreo
electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclaración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones
del pliego y sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como váliclas las circulares/
adendas/ enmiendas que sean publicadas eI SECP dentro del plazo perrnitido por la L"y y
conforme al cronograma de actividades.
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14.Contratación pública responsable

El Conaclis exigirá que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable

cumplienclo con sus obligaciones fiscales y de seguridad social con elrégimen de seguridad y
protección a sus trabajaclores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la
inclusión laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en 1os términos
y porcentajes requeridos pot la Ley núm. 5-L3, sobre discapacidad en la República Dominicana
y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de los Derechos Humanos.

Así como también se exigirá el cumplimiento de 1as normas prevención, protección y uso

sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratación responsable el Conadis otorgará un plazo razonable para que el Contratista
implemente las medidas correcüvas correspondientes. Vencido el plazo sin que se haya

regalarizado la actuación el Conadis podrá declarar la resolución del contrato y e1(1a)

contraüsta podrá ser pasible de las demás sanciones previstas en la Ley n'úm. 47-25 sin
perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan.

L5.Firma digital

En consonancia con las clisposiciones de la Ley nirn.47-25,laLey núrn.126-02 sobre Comercio
Eiectrónico, Documentos y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022,la Circular núm.
012415 clel Ministerio de Administración Pírblica (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-

0006 sobre implementación de la firma digital, y la Resoluciónnúm. IN-CGR-2023-007173 que

establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admiticlos en el

proceso de registro de contratos por ante la Contraloría General de la República (CGR), todos

los documentos que componen el expediente administrativo de la contratación podrán ser

firmados cligitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

L6. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas

Los(as) interesaclos(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administraüvos como
son los recursos cle impugnación ante la instifución cont¡atante o recursos jerárquicos y
soiicitudes de investigación ante 1a DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones

previstos en la Ley nítm.47-25.

A tales fines, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, concliciones y plazos para
forrnalizar sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuando la instifución
hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo alas "Gtíns pnflr

presentnr Reursos, Denuncins y Solicihñes de Inhnbilitnción" disponibles en el portal institucional
cle la DGCP, en el apartado "Marco Legal" en el siguiente enlace https:/ttututu.dgcp.gob.do ^bre-

noso

Los recursos administrativos son optativos, por 1o que en cualquier caso el interesado u
oferente poclrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase c1e ejecución contractual, entre la
institución y el (1a) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior
Administrativo, en virtud clel arlculo 3 de la Ley 1.494 de1947 y cuando se trate de municipios,
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con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un
recurso contencioso administraüvo municipai por ante el juzgado cle primera instancia en
atribuciones civiles cle1 municipio.

L7. Anexos documentos estandarizados

E1(1a) oferente presentará sus ofertas a través de 1os formularios y clocumentos estándar
determinados en el presente pliego,los cuales se anexan como parte integral del mismo, a los
fines de facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(as).

Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para
que el perito ia evalúe. A continuación, se mencionan los documentos de este procedimiento:

1) Formulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
2) Formulario de información sobre el oferente SNCC.F.042
3) Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033
4) Formulario debida cliligencia y conflicto cle interés (SNCCP-PROV-F-040)
5) Compromiso ético para oferentes del Estado.

No hnr¡ nnda esuito después de estn línen
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